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Jiutepec, Morelos a veintinueve de septiembre 

de dos mil veintidós. 

 

V I S T O S, para resolver en definitiva, los autos 

del expediente número 186/2021, relativo al juicio 

ORDINARIO CIVIL promovido por 

[No.1]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_

[2], contra 

[No.2]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3], FRACCIONADORA CONTINENTAL, S.A. 

DE C.V. y DIRECTOR DEL INSTITUTO DE LOS 

SERVICIOS REGISTRALES Y CATASTRALES DEL 

ESTADO DE MORELOS, radicado en la Tercera 

Secretaría; y:  

 

R E S U L T A N D O S: 

 

1.- Presentación de la demanda. Mediante escrito 

recibido en la Oficialía de Partes Común del Noveno 

Distrito Judicial del Estado de Morelos, el doce de abril de 

dos mil veintiuno, que por turno correspondió conocer a 

este Juzgado, compareció 

[No.3]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

por su propio derecho, demandando en la vía ordinaria 

civil a 

[No.4]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demanda

do_[3], FRACCIONADORA CONTINENTAL, S.A. DE 

C.V. y DIRECTOR DEL INSTITUTO DE LOS SERVICIOS 

REGISTRALES Y CATASTRALES DEL ESTADO DE 

MORELOS, las siguientes pretensiones: 

 

“A).- Que se haga declaración judicial en el sentido de 
que la suscrita actora soy propietaria por virtud de 
prescripción positiva, del bien inmueble identificado 



 

 

como 
[No.5]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], 
identificado catastralmente como 
[No.6]_ELIMINADO_dato_patrimonial_[114] en que se 
subdividió el 
[No.7]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], con 
una superficie de 81.77 metros cuadrados de terreno 
con los indivisos y las áreas comunes que le 
corresponden, y con las siguientes medidas y 
colindancias: 
[No.8]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de
_un_bien_ inmueble_[124] con propiedad de 
[No.9]_ELIMINADO_Nombre_del_Tercero_[11] y 
[No.10]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[2
1] y resto del predio del que se desprendió. A este 
inmueble corresponde la cuenta catastral número 
[No.11]_ELIMINADO_dato_patrimonial_[114] según 
plano catastral. 
 
B).- Que se ordene la cancelación en el Instituto de los 
Servicios Registrales y Catastrales del Estado de 
Morelos, antes Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Morelos, del registro número 
196, a Foja 146, Tomo LVII, Volumen I, Sección 1ª, 
Serie A, bajo el Folio Electrónico Inmobiliario número 
[No.12]_ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble_[
61], en el que el citado inmueble materia de la 
prescripción, aparece a nombre de la demandada 
FRACCIONADORA CONTINENTAL, S.A. DE C.V., en 
virtud de que en su lugar deberá inscribirse la sentencia 
declaratoria de la prescripción que demandó, sólo 
respecto a la 
[No.13]_ELIMINADO_dato_patrimonial_[114] de las en 
que se subdividió el inmueble inscrito bajo los citados 
datos registrales. 
 
C).- Que se ordene la inscripción en el Instituto de los 
Servicios Registrales y Catastrales del Estado de 
Morelos, antes Registro Público de la Propiedad del 
Estado de Morelos, de la sentencia que se dicte en el 
presente juicio, en la que se haga la declaración de que 
se ha consumado a mi favor la propiedad del inmueble 
materia de esta demanda, por virtud de la prescripción 
adquisitiva que ha operado a mi favor, para lo cual 
deberán asentarse nuevos datos registrales respecto a 
dicho inmueble en el citado instituto registral. 
 
D).- El pago de gastos y costas que el presente juicio 
origine.”  
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Manifestando como hechos constitutivos de dichas 

pretensiones, los que constan en el escrito de demanda 

respecto y los cuales en este apartado, por economía 

procesal, se tienen íntegramente reproducidos como si a 

la letra se insertasen, en obvio de repeticiones 

innecesarias; asimismo, exhibió los documentos 

descritos en el sello fechador de la citada Oficialía e 

invocó los preceptos legales que consideraron aplicables 

al caso.  

 

2.- Prevención. Por auto de quince de abril de dos 

mil veintiuno, se previno la demanda para el efecto de que 

exhibiera el certificado de libertad o de gravamen 

debidamente actualizado. 

 

3.- Prórroga de la prevención. Mediante escrito 

recibido el veintiocho de abril de dos mil veintiuno, la parte 

actora solicitó una prórroga para exhibir el certificado 

requerido; a lo que le recayó el acuerdo de treinta de abril 

de dos mil veintiuno, en el que se concedió su petición por 

un plazo de quince días hábiles.  

 

4. Admisión de la demanda. Por escrito 

presentado el diecisiete de mayo de dos mil veintiuno, la 

parte actora presentó la constancia requerida. En 

consecuencia, por auto de diecinueve de mayo de dos mil 

veintiuno, previo a que fuera subsanada la prevención 

recaída a la demanda, se admitió a trámite la misma en 

la vía y forma propuesta, se ordenó formar y registrar el 

expediente en el Libro de Gobierno correspondiente; 

ordenándose también emplazar y correr traslado 

mediante exhorto, al codemandado DIRECTOR DEL 



 

 

INSTITUTO DE SERVICIOS REGISTRALES Y 

CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS, para que 

dentro del término de cinco días, compareciera a dar 

contestación a la demanda incoada en su contra; se 

ordenó girar los oficios de estilo, para la búsqueda y 

localización del domicilio de los diversos demandados;  y, 

se ordenó girar oficio al Instituto de Servicios Registrales 

y Catastrales del Estado, a fin de que registrara la 

anotación preventiva del inmueble materia de la Litis, 

quedando a cargo de la actora su tramitación. 

 

5.- Emplazamientos. Con fecha diez de noviembre 

de dos mil veintiuno, fue debidamente emplazado EL 

DIRECTOR DEL INSTITUTO DE SERVICIOS 

REGISTRALES Y CATASTRALES DEL ESTADO DE 

MORELOS; el quince de abril de dos mil veintidós, fueron 

emplazados mediante edictos los demandados 

[No.14]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demand

ado_[3] y FRACCIONADORA CONTINENTAL, S.A. DE 

C.V. 

 

6.- Reserva de contestación de demanda. Por 

acuerdo de dos de septiembre de dos mil veintiuno, se 

reservó proveer el escrito registrado con el número de 

cuenta 7972, suscrito y firmado por 

[No.15]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Lega

l_Abogado Patrono_Mandatario_[8], en su carácter de 

Apoderada legal de la codemandada INSTITUTO DE 

SERVICIOS REGISTRALES Y CATASTRALES DEL 

ESTADO DE MORELOS; ello hasta en tanto fuera 

devuelto el exhorto que fue girado al órgano jurisdiccional 

del Primer Distrito Judicial del Estado. 
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7.- Rebeldía. Por acuerdo de diez de noviembre de 

dos mil veintiuno, se hizo constar la extemporaneidad 

ante la cual compareció a juicio el demandado 

DIRECTOR DEL INSTITUTO DE SERVICIOS 

REGISTRALES Y CATASTRALES DEL ESTADO DE 

MORELOS, por lo que se tuvo por no contestada la 

demanda en su contra y se declaró su correspondiente 

rebeldía; en auto de siete de abril de dos mil veintidós, se 

declaró en rebeldía a los demandados 

[No.16]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demand

ado_[3] y FRACCIONADORA CONTINENTAL, S.A. DE 

C.V., al no dar contestación a la demanda incoada en su 

contra, en la inteligencia de que se ordenó que las 

posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, 

les surtieran efectos por medio de la publicación en el 

Boletín Judicial.  

 

8.- Audiencia de conciliación y depuración. Con 

fecha veintisiete de mayo de dos mil veintidós, tuvo 

verificativo la celebración de la audiencia de conciliación 

y depuración en el presente asunto, en la cual no fue 

posible llevar a cabo una conciliación entre las partes, por 

lo que se procedió a la depuración del juicio y 

posteriormente se abrió el mismo a prueba por el plazo 

de ocho días.    

 

9.- Pruebas de la parte actora. Dentro del periodo 

probatorio, la parte actora ofreció y le fueron admitidas las 

siguientes pruebas: las documentales marcadas con los 

números 1 al 22 que obran en autos; la confesional a 

cargo de 

[No.17]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demand

ado_[3]; las testimoniales a cargo de 



 

 

[No.18]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[21] 

y [No.19]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5]; la 

inspección judicial por conducto del Actuario de la 

adscripción, señalándose para tal efecto las nueve horas 

con treinta minutos del cinco de julio de dos mil veintidós; 

la pericial a cargo de 

[No.20]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13

], en materia de topografía y valuación; y, la instrumental 

de actuaciones, así como la presuncional en su doble 

aspecto legal y humana.  

 

10.- Audiencia de pruebas y alegatos y citación 

a resolver. Con fecha trece de julio de dos mil veintidós, 

se dio inicio al el desahogo de la audiencia de pruebas y 

alegatos en el presente asunto, en donde se 

desahogaron las pruebas confesionales y testimoniales 

ofrecidas por la parte actora; igualmente, el accionante se 

desistió de las pruebas de declaración de parte que había 

ofrecido; luego, al encontrarse pendiente por desahogar 

las pruebas periciales en materia de topografía y 

valuación, se programaron las DIEZ HORAS CON 

TREINTA MINUTOS DEL VEINTICUATRO DE AGOSTO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS. En la fecha y hora indicada, se 

hizo constar que al no quedar pruebas pendientes por 

desahogar, se pasó a la etapa de alegatos y, finalmente, 

atendiendo al estado procesal, se citó a las partes para 

oír sentencia, misma que ahora se dicta al tenor de los 

siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

I.- Competencia. En primer término se procede al 

estudio de la competencia de este Juzgado para resolver 
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el presente asunto sometido a su consideración; ello en 

atención a lo dispuesto por el artículo 18 del Código 

Procesal Civil vigente en el Estado de Morelos, que 

señala:  

 

“...Toda demandada debe formularse por escrito ante 
órgano jurisdiccional competente. Se entiende por 
competencia del Juzgado o Tribunal, el límite de 
juzgamiento que a cada uno de los órganos judiciales 
le corresponde de acuerdo con los mandatos de la 
Ley...” 

 

 

Ahora bien, para determinar la competencia de este 

Juzgado para fallar el presente asunto, se debe precisar 

lo dispuesto por el artículo 23 del Código Procesal Civil 

en vigor del Estado de Morelos, que a la letra dice:  

 

“Criterios para fijar la competencia. La competencia de 
los tribunales se determinará por la materia, la cuantía, 
el grado y el territorio” 

 

 

Así, por lo que se refiere a la competencia por 

materia, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 29 del 

ordenamiento legal antes invocado, que refiere:  

 

“Competencia por materia. La competencia podrá 
fijarse atendiendo al interés jurídico preponderante del 
negocio, civil o familiar” 

 
Este juzgado resulta competente pues el interés 

jurídico preponderante en el presente asunto es 

eminentemente civil, al ejercitarse una acción ordinaria 

civil sobre prescripción positiva.  

 

Asimismo, por cuanto a la competencia por razón 

de la cuantía, este Juzgado es competente para conocer 

del mismo, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 30 del 

Código Procesal Civil en vigor del Estado de Morelos y 68 



 

 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Morelos, al tratarse de pretensiones sobre derechos 

reales.  

 

Por lo que respecta a la competencia por razón del 

grado, igualmente es competente para conocer este 

Juzgado, ya que el presente asunto se ventila ante la 

primera instancia. 

 

Finalmente, tratándose de la competencia por 

razón del territorio, se debe precisar lo dispuesto por el 

artículo 34, fracción III del Código Procesal Civil en vigor 

del Estado de Morelos, que literalmente dice:  

 

“…Competencia por razón de territorio. Es órgano 
judicial competente por razón de territorio: …  
III.- El de la ubicación de la cosa, tratándose de 
pretensiones reales sobre inmuebles o de controversias 
derivadas del contrato de arrendamiento de 
inmuebles…” 

 

 

Hipótesis que tiene aplicación en este asunto, dado 

que la parte actora reclama una pretensión real sobre un 

inmueble que se ubica en el municipio de Jiutepec, 

Morelos; lugar en donde este juzgado ejerce jurisdicción, 

en razón de territorio. 

 

II.- Vía. Como un segundo aspecto, se procede al 

estudio de la vía en la cual la parte actora reclama sus 

pretensiones, ello por ser una obligación de esta 

autoridad judicial, previo al estudio del fondo del asunto, 

pues el derecho a la tutela jurisdiccional establecido por 

el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, no es ilimitado, sino que está 
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restringido por diversas condiciones y plazos utilizados 

para garantizar la seguridad jurídica.  

 

Así, las leyes procesales determinan cuál es la vía 

en que debe intentarse cada acción, por lo cual, la 

prosecución de un juicio en la forma establecida por 

aquéllas, tiene el carácter de presupuesto procesal que 

debe atenderse previamente a la decisión de fondo, 

porque el análisis de las acciones sólo puede llevarse a 

efecto si el juicio, en la vía escogida por el actor, es 

procedente; pues de no serlo, el Juez estaría impedido 

para resolver sobre las acciones planteadas.  

 

Por ello, el estudio de la procedencia del juicio, al 

ser una cuestión de orden público, debe analizarse de 

oficio porque la ley expresamente ordena el 

procedimiento en que deben tramitarse las diversas 

controversias, sin permitirse a los particulares adoptar 

diversas formas de juicio. 

 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis jurisprudencial 

1a./J. 25/2005,  novena época, visible en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXI, Abril de 

2005, que a la letra dice:  

 

“PROCEDENCIA DE LA VÍA. ES UN PRESUPUESTO 
PROCESAL QUE DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO 
ANTES DE RESOLVER EL FONDO DE LA CUESTIÓN 
PLANTEADA. 
El derecho a la tutela jurisdiccional establecido por el 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos no es ilimitado, sino que está 
restringido por diversas condiciones y plazos utilizados 
para garantizar la seguridad jurídica. Así, las leyes 
procesales determinan cuál es la vía en que debe 
intentarse cada acción, por lo cual, la prosecución de 



 

 

un juicio en la forma establecida por aquéllas tiene el 
carácter de presupuesto procesal que debe atenderse 
previamente a la decisión de fondo, porque el análisis 
de las acciones sólo puede llevarse a efecto si el juicio, 
en la vía escogida por el actor, es procedente, pues de 
no serlo, el Juez estaría impedido para resolver sobre 
las acciones planteadas. Por ello, el estudio de la 
procedencia del juicio, al ser una cuestión de orden 
público, debe analizarse de oficio porque la ley 
expresamente ordena el procedimiento en que deben 
tramitarse las diversas controversias, sin permitirse a 
los particulares adoptar diversas formas de juicio salvo 
las excepciones expresamente señaladas en la ley. En 
consecuencia, aunque exista un auto que admita la 
demanda y la vía propuesta por la parte solicitante, sin 
que la parte demandada la hubiere impugnado 
mediante el recurso correspondiente o a través de una 
excepción, ello no implica que, por el supuesto 
consentimiento de los gobernados, la vía establecida 
por el legislador no deba tomarse en cuenta. Por tanto, 
el juzgador estudiará de oficio dicho presupuesto, 
porque de otra manera se vulnerarían las garantías de 
legalidad y seguridad jurídica establecidas en el artículo 
14 constitucional, de acuerdo con las cuales nadie 
puede ser privado de la vida, de la libertad o de sus 
propiedades, posesiones o derechos, sino mediante 
juicio seguido ante los tribunales previamente 
establecidos, en el que se cumplan las formalidades 
esenciales del procedimiento. Luego entonces, el 
juzgador, en aras de garantizar la seguridad jurídica de 
las partes en el proceso, debe asegurarse siempre de 
que la vía elegida por el solicitante de justicia sea la 
procedente, en cualquier momento de la contienda, 
incluso en el momento de dictar la sentencia definitiva, 
por lo que debe realizar de manera oficiosa el estudio 
de la procedencia de la vía, aun cuando las partes no la 
hubieran impugnado previamente.” 
 

 

Así, una vez analizadas las constancias procesales 

que integran los autos, esta autoridad judicial determina 

que la vía ordinaria civil elegida es la correcta, pues el 

artículo 661 del Código Procesal Civil vigente en el 

Estado de Morelos, establece la procedencia de esta vía 

en la tramitación de litigios declarativos de propiedad por 

prescripción, pues literalmente refiere:  
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“…El que hubiere poseído bienes inmuebles por el 
tiempo y las condiciones exigidas por el Código Civil 
para adquirirlos por prescripción, puede promover juicio 
contra el que aparezca como propietario de ellos en el 
Registro Público de la Propiedad, a fin de que se 
declare que se ha consumado y que ha adquirido la 
propiedad por virtud de la prescripción. Este juicio se 
seguirá en la vía ordinaria”. 
 

 

III.- Legitimación. Enseguida se procede al estudio 

de la legitimación “ad causam” de las partes que 

intervienen en el presente asunto, por ser una obligación 

del Juzgado para ser estudiada en sentencia definitiva, 

por lo que, en primer término, resulta esencial mencionar 

la diferencia entre este tipo de legitimación con relación a 

la denominada “ad procesum”, pues ésta última se refiere 

y tiene relación, en esencia, con los presupuestos del 

procedimiento, esto es, la capacidad para comparecer al 

juicio, para lo cual se requiere que el compareciente esté 

en pleno ejercicio de sus derechos civiles, o a la 

representación de quien comparece a nombre de otro y 

que fue debidamente estudiada y analizada durante la 

secuela del presente juicio.  

 

Por cuanto a la legitimación en la causa, debe ser 

entendida como una condición para obtener sentencia 

favorable, consiste en la identidad del actor con la 

persona a cuyo favor está la ley; es decir, que se tenga la 

titularidad del derecho controvertido, a fin de que exista 

una verdadera relación procesal entre los interesados; en 

consecuencia, el actor estará legitimado en la causa 

cuando ejercita un derecho que realmente le 

corresponde; este tipo de legitimación, únicamente puede 

ser estudiada en sentencia definitiva, lo anterior 

atendiendo a lo dispuesto por el artículo 191 de la Ley 



 

 

Adjetiva Civil vigente en el Estado de Morelos, que 

establece:  

 

“...Habrá legitimación de parte cuando la pretensión se 
ejercita por la persona a quien la Ley concede facultad 
para ello y frente a la persona contra quien deba ser 
ejercitada...” 

 

 

En ese sentido, se determina que la legitimación en 

la causa se encuentra plenamente acreditada, además 

con lo que dispone el ordinal 661 de la ley instrumental 

de la materia, que textualmente refiere:  

 

“...Quién puede promover la declaración de propiedad. 
El que hubiere poseído bienes inmuebles por el tiempo 
y las condiciones exigidas por el Código Civil para 
adquirirlos por prescripción, puede promover juicio 
contra el que aparezca como propietario de ellos en el 
Registro Público de la Propiedad, a fin de que se 
declare que se ha consumado y que ha adquirido la 
propiedad por virtud de la prescripción. Este juicio se 
seguirá en la vía ordinaria...” 
 

 

Como se advierte, el artículo en comento establece 

que quien hubiere poseído bienes inmuebles por el 

tiempo y las condiciones exigidas por el Código Civil para 

adquirirlos por prescripción, puede promover juicio contra 

el que aparezca como propietario de ellos en el Registro 

Público de la Propiedad, a fin de que se declare que se 

ha consumado y que ha adquirido la propiedad por virtud 

de la prescripción; con base en lo anterior, es que se 

considera acreditada la legitimación de la parte actora 

[No.21]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2

], en virtud que del escrito de demanda, expone y afirma 

haber poseído el inmueble del cual demanda su 

prescripción por el tiempo y las condiciones que refiere el 

Código Civil para que opere la figura jurídica de la 
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usucapión, situación que encuadra con la hipótesis que 

prevé el dispositivo legal referido.  

 

En el mismo sentido, se considera debidamente 

acreditada la legitimación pasiva de los demandados 

[No.22]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demand

ado_[3], FRACCIONADORA CONTINENTAL, S.A. DE 

C.V. y DIRECTOR DEL INSTITUTO DE SERVICIOS 

REGISTRALES Y CATASTRALES DEL ESTADO DE 

MORELOS. 

 

Por cuanto a la persona moral, de la documental 

consistente en certificado de libertad o de gravamen que 

fue exhibida por la parte actora cuando subsanó su 

prevención, expedido por el Instituto de Servicios 

Registrales y Catastrales del Estado de Morelos, con 

número de folio real 

[No.23]_ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble_[61

], se desprende como propietario del bien 

FRACCIONADORA CONTINENTAL, S.A. DE C.V., sin 

que obre gravámenes, notas o avisos preventivos a favor 

de terceras personas. 

Igualmente, se considera debidamente acreditada 

la legitimación pasiva del INSTITUTO DE SERVICIOS 

REGISTRALES Y CATASTRALES DEL ESTADO DE 

MORELOS, en virtud que la parte actora reclama las 

inscripciones y cancelaciones en dicha dependencia 

derivadas de la sentencia de este juicio de prescripción 

positiva.  

 

Respecto a 

[No.24]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demand



 

 

ado_[3], se abordará conjuntamente con el estudio de las 

pretensiones reclamadas en el juicio, sin perjuicio del 

análisis de fondo de la acción, porque el estudio de la 

legitimación no implica la procedencia en sí de todas las 

pretensiones demandadas. 

 

IV.- Estudio de la acción. Enseguida, no 

existiendo cuestión previa que se tenga que resolver, sin 

que haya lugar de entrar al estudio de las defensas y 

excepciones opuestas por los demandados, el incurrir en 

rebeldía al presente procedimiento, se procede al estudio 

de la acción de prescripción positiva que en la vía 

ordinaria civil entabló 

[No.25]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2

], contra 

[No.26]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demand

ado_[3], FRACCIONADORA CONTINENTAL, S.A. DE 

C.V. y DIRECTOR DEL INSTITUTO DE SERVICIOS 

REGISTRALES Y CATASTRALES DEL ESTADO DE 

MORELOS, de quienes reclamó las prestaciones 

referidas en su demanda y que fueron previamente 

transcritas en esta resolución. 

 

Marco jurídico aplicable. 

 

Al respecto, al tratarse de prescripción 

adquisitiva, se cita como marco jurídico los artículos 

1223, 1224, 1225, 1226, 1237, 1238 y 1242 del Código 

Civil en vigor del Estado de Morelos, mismos que a la letra 

dicen: 

 

“ARTICULO 1223.- NOCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN. 
Prescripción es un medio de adquirir bienes o derechos, 
o de perder estos últimos, así como de liberarse de 
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obligaciones, mediante el transcurso de cierto tiempo y 
bajo las condiciones establecidas por la ley.” 
“ARTICULO 1224.- CLASES DE PRESCRIPCIÓN. Se 
llama prescripción positiva o usucapión la forma de 
adquirir bienes o derechos mediante la posesión en 
concepto de dueño o de titular de un derecho real, 
ejercida en forma pacífica, continua, pública y cierta, 
por el tiempo que fija la Ley. Tratándose de derechos 
reales de garantía, no se podrán adquirir por 
prescripción. Se llama prescripción negativa la forma de 
liberarse de obligaciones, por no exigirse su 
cumplimiento, o de perder derechos reales por no 
ejercitarse, dentro del plazo que la Ley fije en cada caso 
o por disposiciones generales.” 
“ARTICULO 1225.- OBJETO DE LA PRESCRIPCIÓN. 
Sólo pueden ser objeto de prescripción los bienes, 
derechos y obligaciones que están en el comercio, 
salvo las excepciones establecidas por la Ley.”  
“ARTICULO 1226.- CAPACIDAD PARA USUCAPIR. 
Pueden usucapir todos los que son capaces de adquirir 
por cualquier otro título, los menores y demás 
incapacitados pueden hacerlo por medio de sus 
legítimos representantes” 
“ARTICULO 1237.- REQUISITOS PARA LA 
PRESCRIPCIÓN POSITIVA. La posesión necesaria 
para adquirir bienes o derechos reales, debe ser: I.- En 
concepto de dueño, si se trata de adquirir bienes, o en 
concepto de titular de un derecho real, si se trata de 
adquirir este derecho; II.- Pacífica; III.- Continua; IV.- 
Pública; y V.- Cierta” 
“ARTICULO *1238.- PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
SOBRE BIENES INMUEBLES DERECHOS REALES 
SOBRE INMUEBLES. Los bienes inmuebles y los 
derechos reales sobre inmuebles, susceptibles de 
prescripción positiva, se adquieren con los requisitos 
mencionados y los que a continuación se establecen: I.- 
En cinco años, cuando se poseen en concepto de 
dueño o de titular del derecho real, con buena fe, y de 
manera pacífica, continua, cierta y pública; II.- En cinco 
años, cuando los inmuebles o derechos reales hayan 
sido objeto de una inscripción; III. En diez años, cuando 
se posean de mala fe, si la posesión es en concepto de 
propietario o de titular del derecho y se ejerce en forma 
pacífica, continua, pública y de manera cierta; y IV.- Se 
aumentará en una tercera parte el tiempo señalado en 
las fracciones I y II, si se demuestra, por quien tenga 
interés jurídico en ello, que el poseedor de finca rústica 
no la ha cultivado durante más de tres años, o que por 
no haber hecho el poseedor de finca urbana las 
reparaciones necesarias, ésta ha permanecido 



 

 

deshabitada la mayor parte del tiempo que ha estado 
en su poder” 
“ARTICULO *1242.- PROMOCIÓN DE JUICIO POR EL 
POSEEDOR CON ANIMO DE PRESCRIBIR. El que 
hubiere poseído bienes inmuebles por el tiempo y con 
las condiciones exigidas por este Código para 
adquirirlos por prescripción, puede promover juicio 
contra el que aparezca como propietario de esos bienes 
en el Registro Público de la Propiedad, a fin de que se 
declare que la prescripción se ha consumado y que ha 
adquirido, por ende, la propiedad. En caso de que el 
poseedor tenga conocimiento de que el propietario real 
del inmueble sea persona distinta a la señalada en el 
Registro Público de la Propiedad, deberá igualmente, 
promover juicio contra éste. En todo caso, para el 
ejercicio de esta pretensión, el promovente del juicio 
deberá revelar la causa generadora de su posesión.” 

 

Conforme a los referidos dispositivos, la 

prescripción es un medio de adquirir bienes o derechos, 

o de perder éstos últimos, así como de liberarse de 

obligaciones, mediante el transcurso de cierto tiempo y 

bajo las condiciones establecidas por la ley, siendo la 

prescripción positiva o usucapión la forma de adquirir 

bienes mediante la posesión en concepto de dueño o 

de titular de un derecho real, ejercida en forma pacífica, 

continua, pública y cierta, por el tiempo que fija la Ley, 

esto es, en cinco años, cuando se poseen con las 

condiciones antes señaladas y que en todo caso, para el 

ejercicio de esta pretensión, el promovente del juicio 

deberá revelar la causa generadora de su posesión. 

 
En ese tenor, la posesión apta para prescribir, 

además de ser en concepto de dueño, debe fundarse en 

el ejercicio efectivo de la posesión durante el plazo 

establecido en la ley, lo que se traduce en el uso y goce 

real del bien. Esto es, debe sustentarse en una posesión 

continua, actual, directa, efectiva y permanente, que no 

sea interrumpida, y sólo puede tener lugar sobre bienes 
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que están en el comercio, es decir, que son susceptibles 

de apropiación.  

 
Es continua la posesión que no es interrumpida, y 

que se ejerce sin contradicción por parte del interesado, 

esto es, de quien tiene el derecho de propiedad sobre el 

bien. El que se demuestre en el juicio que durante el plazo 

necesario para que opere la prescripción hubo alguna 

contradicción, por parte del interesado, o el 

reconocimiento del derecho del propietario, por parte de 

quien pretende usucapir, interrumpe el plazo para la 

prescripción, lo que inutiliza el plazo transcurrido con 

anterioridad. 

 
Es pacífica la posesión que se ejerce sin violencia; 

por ello, cuando se entra en posesión en virtud de actos 

violentos, el cómputo del plazo para la prescripción inicia 

hasta que los actos de violencia cesan. Asimismo, para 

que la posesión sea pacífica no debe estar sometida a 

controversia judicial -ni sobre la propiedad ni sobre la 

posesión- durante el lapso requerido para que opere la 

prescripción. La interposición de una demanda o de algún 

recurso interrumpe la prescripción. 

 
Finalmente, es pública la posesión que se ejercita 

de modo que tengan conocimiento de ella no sólo los que 

tengan interés en interrumpirla, sino todo el mundo. Ello, 

en oposición a la posesión clandestina, esto es, la que se 

oculta de quienes pueden tener interés en interrumpirla.  

 
La doctrina que ha ido construyendo el Alto Tribunal 

del País sobre las características que requiere la 

posesión originaria para prescribir, señala que la 



 

 

publicidad en la posesión debe manifestarse 

ostensiblemente, de manera indiscutible y objetiva, 

siendo susceptible de apreciarse por los sentidos, 

mediante la ejecución de actos que revelen que el 

poseedor es el dominador de la cosa, el que manda en 

ella, como dueño en sentido económico, frente a todo el 

mundo; que ejerce un poder indiscutible, de orden 

económico, para hacer suya la cosa desde el punto de 

vista de los hechos. 

 

Ahora bien, conviene acotar en este momento que, 

por cuanto a la causa generadora de la posesión que se 

invoca en este asunto, la parte actora señala en su 

demanda que se celebró contrato privado de promesa de 

compraventa, entre las demandadas 

[No.27]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demand

ado_[3] y FRACCIONADORA CONTINENTAL, S.A. DE 

C.V., respecto del bien inmueble identificado como 

[No.28]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82]; 

mismo que fue exhibido en copia simple como anexo al 

escrito inicial de demanda, obrando en autos a fojas 14 y 

15. 

 

En relación a ello, exhibió en copia simple: 

 

a) Un pagare de doce de junio de mil novecientos 

sesenta y ocho, suscrito por la demandada 

[No.29]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demand

ado_[3], a favor de FRACCIONADORA CONTINENTAL, 

S.A. DE C.V., por la cantidad de $101,126.85 (CIENTO 

UN MIL CIENTO VEINTISÉIS PESOS 85/100 M.N.), los 

cuales se cubrirían en ciento cuarenta y cuatro 
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parcialidades mensuales a razón de $702.27 

(SETECIENTOS DOS PESOS 27/100 M.N.).  

 

b) Treinta y siete recibos de pago a nombre de 

[No.30]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demand

ado_[3], correspondientes a las parcialidades 2, 3, 4, 5, 6, 

7, 8, 9, 10, 12, 13, 14, 15,16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 

24, 25, 26, 27, 28, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 

40,  por la cantidad de $702.27 (SETECIENTOS DOS 

PESOS 27/100 M.N.), a favor de FRACCIONADORA 

CONTINENTAL, S.A. DE C.V. 

 

Asimismo, un contrato privado de compraventa 

celebrado entre 

[No.31]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demand

ado_[3], de treinta de julio de mil novecientos noventa y 

tres, en su carácter de vendedora y 

[No.32]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2

], en su carácter de compradora, sobre el bien inmueble 

ubicado en [No.33]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

identificado con la clave catastral 

[No.34]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68], con una 

superficie de 860 m2, únicamente respecto a la fracción 

de 81.77 m2, con las siguientes medidas y colindancias: 

[No.35]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de

_un_bien_ inmueble_[124] con propiedad de 

[No.36]_ELIMINADO_Nombre_del_Tercero_[11] y 

[No.37]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[21] 

y resto del predio del que se desprendió.   

 

Documentales a las cuales se les concede eficacia 

demostrativa, en términos de los artículos 449 y 490 del 



 

 

Código Procesal Civil en vigor, en virtud que las mismas 

no fueron impugnadas ni objetadas por la parte 

demandada, por lo cual, se tienen por admitidos, en la 

inteligencia de que surten sus efectos como si fueren 

reconocidas expresamente. 

 

Lo que se corrobora con el certificado de libertad o 

de gravamen, con número de folio real 

[No.38]_ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble_[61

], relativo al bien mueble ubicado en 

[No.39]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] expedida por el 

registrador adscrito a la Dirección de Certificaciones del 

Instituto de Servicios Registrales y Catastrales del Estado 

de Morelos. 

 

Órgano de prueba al cual se le otorga pleno valor 

probatorio, por reunir los extremos que establecen los 

artículos 248, 490 y 491 del Código Procesal Civil del 

Estado de Morelos, toda vez que el servidor público 

signante, informó de un hecho que tuvo noticia por razón 

de la función que desempeña, lo cual tiene relación con 

el objeto de la presente investigación.  

 

En esas condiciones, de los medios probatorios 

antes valorados acreditan fehacientemente los datos y 

hechos que consignan, además de que en conjunto y 

adminiculadas entre sí, son suficientes para probar la 

causa generadora de la posesión de la accionante y con 

ello propugnar la prescripción positiva que propone a 

través del presente juicio; es decir, aquella que le permitió 

entrar a poseer dicho inmueble, que en la especie fue el 

contrato privado de compraventa de treinta de julio de mil 
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novecientos noventa y tres, donde no sólo la voluntad de 

transmitir el dominio está probada junto a la aceptación 

de pagar un precio cierto y en dinero, también se prueba 

de manera indubitable que el objeto de la operación 

comercial contenido en el contrato está determinado, 

dentro del comercio y es identificable; lo primero porque 

tiene existencia física y es susceptible de describirse; con 

relación a lo segundo, porque el inmueble está inscrito 

en la entidad pública facultada para ello; y, tercero 

porque las medidas y colindancias de la heredad materia 

de la presente Litis, son coincidentes incluso con las que 

proporciona el Instituto de Servicios Registrales y 

Catastrales del Estado de Morelos. 

 

Por tanto, resulta evidente que con tales 

documentos, la parte actora acreditó la causa 

generadora de su posesión y, en consecuencia, la 

posesión que goza respeto del inmueble que pretende 

usucapir, deriva de la transmisión de la propiedad que 

realizó 

[No.40]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demand

ado_[3] a su favor; quien a su vez, adquirió el bien aludido 

en fecha doce de junio de mil novecientos sesenta y ocho, 

mediante un contrato de promesa de compraventa, 

celebrado con FRACCIONADORA CONTINENTAL, S.A. 

DE C.V., quien resulta ser titular de registral del citado 

predio 

 

Luego entonces, resulta indispensable dilucidar la 

calidad la posesión 

[No.41]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2

], con relación al inmueble materia del presente juicio, y 



 

 

que en primer punto, se cumpla con la exigencia legal de 

que sea en concepto de dueño. 

 

Así, tenemos en el presente juicio, ya quedó 

acreditado que la causa que le dio origen a su posesión 

fue el contrato privado de treinta de julio de mil 

novecientos noventa y tres, de ahí que la adquisición y 

disfrute del bien no tiene su origen en una posesión 

derivada o precaria, sino que el origen de su posesión 

esta afianzada en un justo título, como lo es el propio 

contrato de fecha citada. 

 

Lo que se corrobora con las copias simples 

consistentes en: 

 

a) Plano catastral de veintiuno de julio de dos mil 

dieciséis, relativo al predio ubicado en 

[No.42]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], con clave 

catastral [No.43]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68], a 

nombre del causante 

[No.44]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[21]. 

 

b) Notificación de valor catastral de veintiuno de 

julio de dos mil dieciséis, relativo al predio ubicado en 

[No.45]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], con clave 

catastral [No.46]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68], 

con valor catastral de $1,619,384.25 (UN MILLÓN 

SEISCIENTOS DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS 

OCGHENTA Y CUATRO 25/100 PESOS M.N.), a nombre 

del causante 

[No.47]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[21]. 
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c) Autorización de División de predio en régimen de 

condominio, con folio 

[No.48]_ELIMINADO_dato_patrimonial_[114], de quince 

de noviembre de dos mil dieciséis, signado por el 

Secretario de Desarrollo Sustentable de Obras, Servicios 

Públicos, Predial y Catastro, encargado de la 

Subsecretaria de Desarrollo sustentable y Director de 

Administración Urbana, dirigido a 

[No.49]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[21]; 

en el que se autoriza regularizar la división del predio 

ubicado en calle [No.50]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

en tres fracciones en régimen de condominio, esto es, la 

fracción A de 115.53 m2, la fracción B de 81.73 m2 y la 

fracción C de 81.73 de m2. 

 

d) Recibos de pago de predial, respecto al 

inmueble con clave catastral 

[No.51]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68], a favor de 

[No.52]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[21], 

expedidos por el municipio de Jiutepec, Morelos. 

 

e) Cuatro recibos de pago por concepto de pago de 

mantenimiento, a favor de 

[No.53]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2

], respecto a los años dos mil trece y dos mil catorce. 

 

f) Diez recibos respecto al suministro de luz 

eléctrica, al domicilio ubicado en 

[No.54]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], a favor de 

[No.55]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[21], 

comprendidos del año dos mil doce al dos mil dieciocho, 

expedidos por la Comisión Federal de Electricidad. 



 

 

 

g) Cuatro recibos respecto al suministro de línea 

telefónica, al domicilio ubicado en 

[No.56]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], a favor de 

[No.57]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2

], comprendidos del dos mil catorce al dos mil dieciocho, 

expedidos por TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

 

h) Contrato de prestación de servicios, de cuatro de 

septiembre de dos mil nueve, celebrado entre 

[No.58]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[21] 

y CABLEMÁS TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V., 

por el suministro de cable en televisiones del domicilio 

ubicado en [No.59]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 

 

Documentales a las cuales se les concede eficacia 

demostrativa, en términos de los artículos 449 y 490 del 

Código Procesal Civil en vigor, en virtud que las mismas 

no fueron impugnadas ni objetadas por la parte 

demandada, por lo cual, se tienen por admitidos, en la 

inteligencia de que surten sus efectos como si fueren 

reconocidas expresamente. 

 

Por lo que de una inferencia lógica-jurídica a estas 

documentales, se desprende que la actora 

[No.60]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2

], poseía el inmueble objeto de la Litis bajo el concepto de 

dueño, pues ante este estadio procesal se encuentra 

demostrado que realizaba el pago de las contribuciones 

inherentes a la propiedad, a su mantenimiento y mejoras, 

que realizó el trámite administrativo correspondiente a su 

costa para fraccionar su casa-habitación, así como la 
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contratación de prestación de servicios a favor del predio, 

como lo es suministro de telefonía y cable; aspectos que 

hacen dable presumir que el inmueble estaba en 

condiciones físicas para su uso y goce, de los cuales 

fueron contratados y sufragados por la parte actora y su 

cónyuge finado. 

 

Si bien, por lo que respecta al suministro de energía 

eléctrica, se puede apreciar que el contratante es una 

persona distinta, no debe perderse de vista que, de 

acuerdo a los hechos expuestos en el escrito de 

demanda, la parte actora manifestó que mantuvo una 

relación conyugal con 

[No.61]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[21], 

quien en la actualidad está finado; empero, ello en nada 

desvanece su causa de pedir, pues de conformidad con 

el artículo 681 del Código Familiar para el Estado de 

Morelos, el matrimonio es la unión voluntaria de un 

hombre y una mujer, por lo que es inconcuso que aún y 

cuando su cónyuge finado sea el contrayente del 

suministro de energía eléctrica, como se desprende del 

recibo respectivo, no perjudica la posesión efectiva en 

cuanto a título de dueño, pues el servicio eléctrico se 

prestaba en el inmueble donde se estableció el domicilio 

conyugal. 

 

Lo que se robustece con la copia certificada del 

acta de matrimonio de treinta de noviembre de dos mil 

                                                           
1 El matrimonio es la unión voluntaria y libre de dos personas, con igualdad 
de derechos y obligaciones, con el propósito de desarrollar una comunidad 
de vida y ayudarse mutuamente. Cualquier condición contraria a estas 
finalidades se tendrá por no puesta. El vínculo matrimonial se extingue por 
la muerte o presunción de ésta de uno de los cónyuges, por divorcio o por 
declaración de nulidad. 



 

 

seis, en la que figuran los Ciudadanos 

[No.62]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[21] 

y 

[No.63]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2

], inscrita en el Juzgado 7, 

[No.64]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil_[12

9], expedida por el Juez de la Oficina Central del Registro 

Civil del Distrito Federal; así como la copia certificada del 

acta de defunción 

[No.65]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil_[12

9], expedida por el Juez de la Oficina Central del Registro 

Civil del Distrito Federal. 

 

Además, se cuenta con la prueba confesional a 

cargo de 

[No.66]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demand

ado_[3], misma que fue desahogada en la audiencia de 

pruebas y alegatos de trece de junio de dos mil veintidós, 

y, ante la incomparecencia injustificada de la demandada 

para absolver posiciones, fue declarada confesa, por 

tanto, en el presente asunto adquiere valor indiciario, al 

actualizarse la hipótesis contemplada en la fracción I del 

numeral 4262 de la Ley Adjetiva Civil vigente; en ese 

entendido, el demandado en comento se le tuvo 

fictamente afirmando lo siguiente:  

 

Que conoce a la Ciudadana 

[No.67]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2

]; que con fecha 30 de julio de 1993, celebró contrato de 

compraventa privado con su articulante, respecto al bien 

                                                           
2 El que deba absolver posiciones será declarado confeso cuando: 
I.- Notificado y apercibido legalmente, sin justa causa no comparezca. 
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inmueble identificado como 

[No.68]_ELIMINADO_dato_patrimonial_[114], localizado 

en el interior del inmueble ubicado en la 

[No.69]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]; que dicho 

inmueble tiene una superficie de 81.77 metros; que tiene 

conocimiento que sus colindancias son 

[No.70]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de

_un_bien_ inmueble_[124] con propiedad de 

[No.71]_ELIMINADO_Nombre_del_Tercero_[11] y 

[No.72]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[21] 

y resto del predio del que se desprendió; entre otros 

aspectos similares. 

 

Sirve de apoyo a lo anterior, la Jurisprudencia 1a./J. 

93/2006, publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. Tomo XXV, Febrero de 2007. 

Novena Época, visible a página 126, del siguiente tenor: 

 

"CONFESIÓN FICTA, PRUEBA DE LA. REQUISITOS 
PARA SU VALORACIÓN (LEGISLACIÓN CIVIL DE 
LOS ESTADOS DE MÉXICO, PUEBLA Y JALISCO). 
De conformidad con diversas disposiciones de los 
Códigos de Procedimientos Civiles del Estado de 
Puebla y Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de México (y que estuvieron vigentes hasta 
diciembre de dos mil cuatro y julio de dos mil dos, 
respectivamente), y de Jalisco (vigente) la prueba de la 
confesión ficta, produce presunción legal cuando no 
exista prueba en contrario y en este caso se le debe 
conceder pleno valor probatorio, para que adquiera 
dicho carácter, ya que su valoración en esta precisa 
hipótesis no queda al libre arbitrio del juzgador, porque 
se trata de una prueba tasada o legal; sin que esto 
implique que si se ofrecen o se llegaren a ofrecer otras 
pruebas, éstas puedan ser apreciadas por el juzgador 
para desvirtuar dicho medio de convicción, ya que en 
ese supuesto la propia ley le otorga el carácter de una 
presunción juris tantum.” 

 
 



 

 

Asimismo, con las testimoniales a cargo de 

[No.73]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[21] y 

[No.74]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], recabadas en 

audiencia de pruebas y alegatos de trece de julio de dos mil 

veintidós, de cuyo estudio integral se desprende que fueron 

acordes y uniformes al declarar que reconocen que la actora 

[No.75]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], es 

la dueña del inmueble identificado con la 

[No.76]_ELIMINADO_dato_patrimonial_[114], localizado en el 

interior del inmueble ubicado en la 

[No.77]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]; que ostenta la 

posesión de dicho bien desde el año de mil novecientos 

noventa y tres; que no ha sido interrumpida su posesión; entre 

otras circunstancias similares. 

 

Testimoniales a las que se les concede eficacia 

demostrativa, en términos de los artículos 471, 473, 474 y 490 

del Código Procesal Civil vigente para el Estado de Morelos, 

toda vez que la información extraída a los testigos en mención, 

deriva de hechos propios que fueron percibidos a través de 

sus sentidos y no por dicho de terceros; misma que guarda 

relación con el escrito inicial de demanda, pues de sus 

testimonios se desprende que les consta que su presentante 

desde el año mil novecientos noventa y tres, es decir, desde 

hace veintinueve años, se encuentra en posesión del bien 

inmueble antes descrito, ostentando la misma de forma 

pacífica, de forma continua, de forma pública, de forma cierta, 

de forma ininterrumpida, de buena fe y en su carácter de 

dueño. 

 

Comulga con lo anterior, la jurisprudencia número XX. 

J/40, ´publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
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su Gaceta. Tomo V, Enero de 1997. Novena Época, visible a 

página 333, del siguiente rubro y texto: 

 

“PRUEBA TESTIMONIAL. ES IDÓNEA PARA 
ACREDITAR LA CALIDAD DE LA POSESIÓN. La 
prueba testimonial es idónea para acreditar no sólo el 
origen de la posesión sino también la calidad apta para 
prescribir.” 

 

También, se desahogó la inspección judicial a 

cargo de la Actuaria de la adscripción, licenciada DULCE 

HAYDEE CRUZ PATIÑO, de fecha cinco de julio de dos 

mil veintidós, en la cual hizo constar que se constituyó 

física y legalmente en el domicilio ubicado en 

[No.78]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]; de lo cual pudo 

observar que se encuentra habitada por la actora 

[No.79]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2

], que cuenta con servicio de luz eléctrica con contrato 

vigente, que cuenta con servicio de suministro de agua 

potable, que cuenta con servicio de telefónica y cable 

televisivo, así como las especificaciones físicas del 

inmueble y sus medios de localización. 

 

Medio de convicción al cual se le concede pleno 

valor probatorio, por reunir los extremos que establecen 

los ordinales 466, 467, 468 y 491 de la ley instrumental 

de la materia, al ser practicada por conducto de un 

funcionario envestido de fe pública, la cual se obtuvo de 

lo que percibió a través de sus sentidos, asentando los 

medios en lo que basó, conforme a los lineamentos 

señalados por el oferente; de lo que se colige, tanto la 

existencia real y específica del domicilio a usucapir, así 

como las condiciones en que lo encontró y la persona que 

lo posee.  



 

 

 

Finalmente, obra en el presente juicio la pericial en 

materia de topografía, la primera emitida por el experto 

ofrecido por la parte actora, arquitecto 

[No.80]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13

], la segunda emitida por el perito designado por este H. 

Juzgado, arquitecto JORGE LUIS LINAREZ CADENA, 

respecto del bien inmueble ubicado en 

[No.81]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], mismas que 

fueron ratificadas ante este Juzgado; de cuyo contenido 

se advierte lo siguiente: 

 

Que el inmueble cuenta con una superficie de 81.77 

metros cuadrados; que tiene las siguientes medidas y 

colindancias: 

[No.82]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de

_un_bien_ inmueble_[124] con propiedad de 

[No.83]_ELIMINADO_Nombre_del_Tercero_[11] y 

[No.84]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[21] 

y resto del predio del que se desprendió; y, que a este 

inmueble corresponde la cuenta catastral número 

[No.85]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68]. 

 

La anterior probanza adquiere eficacia 

demostrativa, de conformidad con el artículo 490 del 

Código Procesal Civil, toda vez que se pronuncian de 

forma fehaciente y científica sobre los límites y 

colindancias del bien inmueble objeto de la Litis; siendo 

importante precisar que el peritaje es una actividad 

humana de carácter procesal, desarrollada en virtud de 

encargo judicial por personas distintas de las partes del 

proceso, especialmente calificadas por su experiencia o 
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conocimientos técnicos, artísticos o científicos y mediante 

la cual se suministran al Juez argumentos y razones para 

la formación de su convencimiento respecto de ciertos 

hechos, también especiales, cuya percepción o cuyo 

entendimiento escapa a las aptitudes del común de la 

gente y requieren esa capacidad particular para su 

adecuada percepción y la correcta verificación de sus 

relaciones con otros hechos, de sus causas y de sus 

efectos o, simplemente, para su apreciación e 

interpretación.  

 

Ahora bien, continuando con el estudio de los 

elementos de la acción pretendida, particularmente que el 

bien inmueble se haya poseído de manera pacífica, que 

se traduce en haber adquirido la posesión sin que medie 

violencia, no existe indicio probatorio o deducción de las 

pruebas desahogadas en juicio, que se ejerza o se haya 

ejercido coacción para usar y disfrutar la heredad, motivo 

de la presente controversia. 

 

Con relación al elemento de haber ejercido de 

forma continua la posesión, debe analizarse si la misma 

no se interrumpió o si se ha empleado algún medio para 

suspender su disfrute; en ese sentido, en la especie 

tenemos que los testimonios a cargo de  

[No.86]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.87]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], precisan 

que la posesión que detenta 

[No.88]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2

], en relación a la heredad materia del presente conflicto 

civil, la ejerce desde el año mil novecientos noventa y 



 

 

tres, por lo que de una simple operación aritmética, se 

obtienen veintinueve años. 

 

Es momento de que esta juzgadora, se ocupe de 

analizar el elemento de haber ejercido de manera pública 

la posesión, que debe entenderse como aquella que se 

disfruta de manera que pueda ser conocida por todos 

aquellos que tengan interés en interrumpirla, por ello, es 

menester apuntar que no pasa desapercibido para quien 

resuelve, que las primeras interesada y a las que le 

repara perjuicio la posesión de la accionante, son las 

demandadas 

[No.89]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demand

ado_[3] y FRACCIONADORA CONTINENTAL, S.A. DE 

C.V., las cuales a pesar de ser llamadas al presente 

procedimiento y que fueron integradas a la presente 

controversia, pudiendo oponerse a la acción emprendida 

por 

[No.90]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2

], sin que comparecieran al procedimiento, ni se 

opusieran de modo alguno; consecuentemente, no se 

tiene indicio alguno que desacredite aquel elemento de la 

posesión de la accionante, máxime que los atestes 

alegaron diversos actos ejecutados por la impetrante del 

presente juicio de manera pública y realizados en la finca 

que se pretende usucapir. 

 

En lo que toca al elemento de la posesión cierta, la 

ley define que es la que se tiene por un título que no da 

lugar a dudas respecto al concepto originario o derivado 

de la misma, lo cual ya quedó acreditado con la valoración 

del contrato privado de compraventa de treinta de julio de 
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mil novecientos noventa y tres, de donde se colige la 

veracidad de la trasmisión de posesión hecha de 

[No.91]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demand

ado_[3], a favor de 

[No.92]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2

], de ahí la certeza del acto de donde tiene origen la 

detentación de la posesión de la parte actora; la cual se 

funda en aquel acuerdo de voluntades, por lo que se 

actualiza aquel elemento a través de la pruebas 

confesional y reconocimiento de documento, la cuales 

ya han sido previamente valoradas. 

 

Finalmente, por lo que merece acreditar la buena 

fe de la posesión de la accionante, es una presunción 

legal a favor de 

[No.93]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2

], la cual se presume siempre, y quien afirmase lo 

contrario le corresponde la carga de la prueba para 

desvirtuarla, lo que en el presente proceso no aconteció. 

 

Sirve  de apoyo a lo anterior, lo sustentado en las 

siguientes tesis del Poder Judicial de la Federación que a 

la letra dicen: 

 
“PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA, NO BASTA CON 
REVELAR LA CAUSA GENERADORA DE LA 
POSESIÓN, SINO QUE DEBE ACREDITARSE 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). 
El artículo 911 del Código Civil del Estado de México, 
establece que la posesión necesaria para usucapir 
debe ser en concepto de propietario, pacífica, continua 
y pública. De ahí que uno de los requisitos para que 
opere la prescripción adquisitiva, es el relativo a que el 
bien a usucapir se posea con el carácter de propietario 
y tal calidad sólo puede ser calificada si se invoca la 
causa generadora de la posesión, dado que si ésta no 
se expone, el juzgador está imposibilitado para 



 

 

determinar si se cumple con tal elemento. Así, el 
precepto en comento, en cuanto a la condición 
reseñada se complementa con lo dispuesto en el 
artículo 801 del ordenamiento citado, en cuanto a que 
sólo la posesión que se adquiere y disfruta en concepto 
de dueño de la cosa poseída puede producir la 
usucapión. De tal manera que, cuando se promueve un 
juicio de usucapión, es menester que el actor revele 
dicha causa y puede ser: el hecho o acto jurídico que 
hace adquirir un derecho y que entronca con la causa; 
el documento en que consta ese acto o hecho 
adquisitivo; el derecho mismo que asiste a una persona 
y que la legitima activa o pasivamente, tanto para que 
la autoridad esté en aptitud de fijar la calidad de la 
posesión, originaria o derivada, como para que se 
pueda computar el término de ella, ya sea de buena o 
mala fe. Por lo cual, si alguna de las partes invoca 
como origen generador de su posesión, un contrato 
verbal de compraventa, ello no significa que haya 
cumplido con el requisito citado, pues la adquisición, 
desde el punto de vista jurídico, es la incorporación de 
una cosa o derecho a la esfera patrimonial de una 
persona, en tanto que aquella declaración solamente 
constituye una expresión genérica que se utiliza para 
poner de manifiesto que un bien o un derecho ha 
ingresado al patrimonio de una persona, pero no indica, 
por sí misma, el medio o forma en que se ingresó, como 
tampoco señala las cualidades específicas o los 
efectos de la obtención, ni precisa si esa incorporación 
es plena o limitada, si es originaria o derivada. 
Consecuentemente, en términos de los numerales 
aludidos así como de su interpretación armónica y 
sistemática con los demás que se refieren al título 
tercero (De la posesión), título cuarto (De la propiedad 
en general y de los medios para adquirirla) y capítulo 
quinto (De la usucapión), no basta con revelar la causa 
generadora de la posesión, sino que debe acreditarse. 
Lo cual se corrobora con la jurisprudencia de rubro: 
"PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. PARA QUE SE 
ENTIENDA SATISFECHO EL REQUISITO DE LA 
EXISTENCIA DE LA ‘POSESIÓN EN CONCEPTO DE 
PROPIETARIO’ EXIGIDO POR EL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL Y POR LAS 
DIVERSAS LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE 
LA REPÚBLICA QUE CONTIENEN DISPOSICIONES 
IGUALES, ES NECESARIO DEMOSTRAR LA 
EXISTENCIA DE UN TÍTULO DEL QUE SE DERIVE 
LA POSESIÓN.", en la que la entonces Tercera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación llegó a la 
misma conclusión, al analizar los artículos 826, 1151, 
fracción I y 1152 del Código Civil para el Distrito 
Federal en Materia Común y para toda la República en 
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Materia Federal, que contienen iguales disposiciones 
que los artículos 801, 911, fracción I y 912 del Código 
Civil del Estado de México.” 
 
 
“PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. PARA QUE SE 
ENTIENDA SATISFECHO EL REQUISITO DE LA 
EXISTENCIA DE LA "POSESIÓN EN CONCEPTO DE 
PROPIETARIO" EXIGIDO POR EL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL Y POR LAS 
DIVERSAS LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE 
LA REPÚBLICA QUE CONTIENEN DISPOSICIONES 
IGUALES, ES NECESARIO DEMOSTRAR LA 
EXISTENCIA DE UN TÍTULO DEL QUE SE DERIVE 
LA POSESIÓN. 
De acuerdo con lo establecido por los artículos 826, 
1151, fracción I, y 1152 del Código Civil para el Distrito 
Federal, y por las legislaciones de los Estados de la 
República que contienen disposiciones iguales, para 
usucapir un bien raíz, es necesario que la posesión del 
mismo se tenga en concepto de dueño o de propietario. 
Este requisito exige no sólo la exteriorización del 
dominio sobre el inmueble mediante la ejecución de 
actos que revelen su comportamiento como dueño 
mandando sobre él y disfrutando del mismo con 
exclusión de los demás, sino que también exige se 
acredite el origen de la posesión pues al ser el 
concepto de propietario o de dueño un elemento 
constitutivo de la acción, el actor debe probar, con 
fundamento en el artículo 281 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, que 
inició la posesión con motivo de un título apto para 
trasladarle el dominio, que puede constituir un hecho 
lícito o no, pero en todo caso debe ser bastante para 
que fundadamente se crea que posee en concepto de 
dueño o de propietario y que su posesión no es 
precaria o derivada. Por tanto, no basta para usucapir, 
la sola posesión del inmueble y el comportamiento de 
dueño del mismo en un momento determinado, pues 
ello no excluye la posibilidad que inicialmente esa 
posesión hubiere sido derivada.” 

 
 

V. Decisión. Con base a los argumentos 

esgrimidos, existiendo identidad del inmueble a usucapir, 

acreditamiento de la causa generadora de la posesión, y, 

que la misma ha sido en concepto de dueño, con buena 

fe, de manera pacífica, continua, cierta y pública, HA 



 

 

LUGAR A DECLARAR PROCEDENTE LA ACCIÓN 

SOBRE PRESCRIPCIÓN POSITIVA, que demanda 

[No.94]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_acto

r_[2], sobre la Fracción C, localizada el interior del 

inmueble ubicado en 

[No.95]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], con una 

superficie de 81.77 metros cuadrados de terreno con los 

indivisos y las áreas comunes que le corresponden, y con 

las siguientes medidas y colindancias: 

[No.96]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de

_un_bien_ inmueble_[124] con propiedad de 

[No.97]_ELIMINADO_Nombre_del_Tercero_[11] y 

[No.98]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[21] 

y resto del predio del que se desprendió; y, que a este 

inmueble corresponde la cuenta catastral número 

[No.99]_ELIMNADA_la_clave_catastral_[68]. 

 

Por lo anterior, cancélese la inscripción que 

aparece en el Instituto de Servicios Registrales y 

Catastrales del Estado de Morelos, únicamente 

respecto a la 

[No.100]_ELIMINADO_dato_patrimonial_[114] de las 

que se subdividió el inmueble inscrito bajo los 

citados datos registrales; cuyas medidas y 

colindancias referidas por el actor son: 

[No.101]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_d

e_un_bien_ inmueble_[124] con propiedad de 

[No.102]_ELIMINADO_Nombre_del_Tercero_[11] y 

[No.103]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[2

1] y resto del predio del que se desprendió. 
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De  conformidad con lo previsto en el artículo 1013 

del Código Procesal Civil en vigor, expídase al 

promovente copia certificada de la presente resolución 

por duplicado, a efecto de que se inscriba en el Instituto 

de Servicios Registrales y Catastrales del Estado de 

Morelos y para que le sirva de título de propiedad, en 

términos del artículo 1243 del cuerpo normativo en cita; 

por lo que, para su debido cumplimiento, gírese atento 

oficio a dicha dependencia para que proceda a realizar la 

inscripción correspondiente.  

 

VI. Estudio de las diversas pretensiones del 

actor. En cuanto a la prestación marcada con la letra D) 

del escrito de demandada, y, en virtud de serle adversa 

la sentencia que nos ocupa a 

[No.104]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de

mandado_[3] y FRACCIONADORA CONTINENTAL, 

S.A. DE C.V., se les condena al pago de gastos y costas 

derivados de la presente instancia, en términos de lo 

previsto por el artículo 158 del Código Procesal Civil en 

vigor.  

 

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en 

los artículos 101, 104, 105, 106, 667, fracción I y relativos 

del Código Procesal Civil en vigor, se: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. Este Juzgado es competente para 

conocer y resolver sobre el presente asunto y la vía 

elegida es la correcta.  

 



 

 

SEGUNDO. Es FUNDADA la acción de usucapión 

o prescripción positiva que ejercitó 

[No.105]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_act

or_[2], contra 

[No.106]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de

mandado_[3], FRACCIONADORA CONTINENTAL, 

S.A. DE C.V. y EL DIRECTOR DEL INSTITUTO DE 

SERVICIOS REGISTRALES Y CATASTRALES DEL 

ESTADO DE MORELOS. 

 

TERCERO. Se declara que 

[No.107]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_act

or_[2], adquirió la propiedad a través de la prescripción 

positiva respecto de la Fracción C, localizada al interior 

del inmueble ubicado en 

[No.108]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], que consta 

de una superficie total de 81.77 (ochenta y un punto 

setenta y siete) metros cuadrados, con las siguientes 

medidas y colindancias: 

[No.109]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_d

e_un_bien_ inmueble_[124] con propiedad de 

[No.110]_ELIMINADO_Nombre_del_Tercero_[11] y 

[No.111]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[2

1] y resto del predio del que se desprendió, con número 

de folio electrónico inmobiliario 

[No.112]_ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmuebl

e_[61]; por las razones expuestas en la parte 

considerativa de esta resolución.  

 

CUARTO. Se ordena al Instituto de Servicios 

Registrales y Catastrales del Estado de Morelos, 

proceda a cancelar la inscripción que en esa Dirección 
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existe a nombre de FRACCIONADORA 

CONTINENTAL, S.A. DE C.V., respecto del bien 

inmueble anteriormente descrito e inscribirlo a nombre 

de la parte actora  

[No.113]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_act

or_[2].  

 

QUINTO. La presente resolución y el auto que la 

declare ejecutoria servirán de título de propiedad para la 

accionante, en términos del  artículo 1243  del Código 

Civil para el Estado de Morelos. 

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. 

 

Así, lo resolvió y firma la Licenciada IXEL ORTIZ 

FIGUEROA, Juez Tercero Civil de Primera Instancia del 

Noveno Distrito Judicial del Estado de Morelos, quien 

actúa ante la Secretaria de Acuerdos adscrita a la Tercera 

Secretaría de este Juzgado, Licenciada MARTHA 

BAHENA ORTIZ, quien da fe. 



 

 

FUNDAMENTACION LEGAL 

 

No.1 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.2 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.3 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.4 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.5 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 5 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 



 

 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.6 ELIMINADO_dato_patrimonial en 1 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.7 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 3 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.8 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien

_ inmueble en 5 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.9 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.10 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 



 

 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.11 ELIMINADO_dato_patrimonial en 1 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.12 ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble 

en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.13 ELIMINADO_dato_patrimonial en 1 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.14 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.15 

ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Aboga

do Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 



 

 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.16 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.17 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.18 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
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segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.19 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.20 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 



 

 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.21 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.22 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.23 ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble 

en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
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segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.24 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.25 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 



 

 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.26 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.27 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.28 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 2 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 
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con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.29 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.30 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 



 

 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.31 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.32 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.33 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
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artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.34 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.35 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien

_ inmueble en 5 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 



 

 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.36 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.37 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.38 ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble 

en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
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segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.39 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.40 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 



 

 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.41 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.42 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.43 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.44 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.45 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 



 

 

 

No.46 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.47 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.48 ELIMINADO_dato_patrimonial en 1 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
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fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.49 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.50 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 



 

 

No.51 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.52 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.53 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
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fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.54 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.55 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 



 

 

No.56 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.57 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.58 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.59 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.60 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 



 

 

No.61 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.62 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.63 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
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Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.64 ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.65 ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil 

en 4 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 



 

 

 

No.66 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.67 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.68 ELIMINADO_dato_patrimonial en 1 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 
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Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.69 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.70 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien

_ inmueble en 5 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 



 

 

 

No.71 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.72 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.73 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
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fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.74 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.75 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 



 

 

No.76 ELIMINADO_dato_patrimonial en 1 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.77 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.78 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 
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ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.79 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.80 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.81 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 



 

 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.82 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien

_ inmueble en 5 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.83 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 
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con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.84 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.85 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.86 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 



 

 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.87 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.88 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.89 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.90 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.91 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 



 

 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.92 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.93 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 
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con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.94 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.95 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.96 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien

_ inmueble en 5 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial 



 

 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.97 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.98 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 
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IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.99 ELIMNADA_la_clave_catastral en 1 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.100 ELIMINADO_dato_patrimonial en 1 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.101 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien

_ inmueble en 5 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 



 

 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.102 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.103 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 
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en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.104 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.105 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.106 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 



 

 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.107 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.108 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
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Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.109 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien

_ inmueble en 5 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.110 ELIMINADO_Nombre_del_Tercero en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.111 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 



 

 

segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción 

IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.112 

ELIMINADO_folio_electrónico_de_inmueble en 1 

renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.113 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación 
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con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 


